
PROCOMPETENCIA

COMISION NACIONAL DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA

(PRO-COMPETENCIA)

COMITE DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

ACTA ADMINISTRATIVA DE INICIO DE EXPEDIENTE MEDIANTE LA CUAL SE

APRUEBA EL PLIEGO DE CONDICIONES ESPECÍFICAS Y SE DESIGNAN LOS

PERITOS TÉCNICO. LEGAL Y FINANCIERO. PARA LA CONTRATACIÓN DE LOS

SERVICIOS DE PROVISIÓN DE ALMUERZO Y CENA DE LA INSTITUCION. POR

UN PERIODO DE SEIS (6) MESES. BAJO LA MODALIDAD DE COMPARACIÓN DE
PRECIOS.

REF: PRO-COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0007

ACTA NUM. 022-2024

En la ciudad de Santo Domingo, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana,
siendo las dos hora de la tarde (2:00 P.M.) del día dieciséis (16) del mes de octubre del año
dos mil veinticuatro (2024) se reunieron, previa convocatoria, los miembros del Comité de

Compras y Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa de la Competencia
(PRO-COMPETENCIA), los señores: Cesar Ariel Gómez coordinador del Departamento
de Gestión Técnica del Consejo Dii'ectivo de PRO-COMPETENCIA, en representación de la
señora María Elena Vásquez Taveras, presidenta del Consejo Directivo y del Comité de

Compras y Contrataciones de PRO-COMPETENCIA; el señor Eduardo Ai’turo
Fernández Álvarez, encargado del Departamento Administrativo y Financiero; Ramón A.
Lantigua, encargado del Departamento eJurídico y Asesor Legal del Comité; Visaes
Fiordaliza Coronado Ureiia, encargada del Departamento de Planificación y Desarrollo y ¿
Noelia de Jesús Rodríguez Minaya, responsable de la Oficina de Acceso a la Información
Pública.

rL

Comprobado el quorum reglamentario, el presidente en funciones del Comité dejó abierta la
sesión comunicando a los presentes que habían sido convocados para conocer de lo siguiente:

AGENDA:

PRIMERO: Revisar y Aprobar, si procede, mediante acta el pliego de condiciones

específicas para la “contratación de servicios de provisión de almuerzo y cena institucional,

por un.periodo de seis (6) meses, bajo la modalidad de Comparación de Precios, Ref: PRO-
COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0007", previa verificación de la disponibilidad de fondos a

través del Certificado de Existencia de Fondos, en virtud del artículo 16, numeral 4, de la

Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones

de fecha 18 de agosto del año 2006 y sus modificaciones; así como del artículo 55 del

Reglamento de Aplicación Núm. 416-23.
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SEGUNDO: designar un comité de peritos para la evaluación de los documentos legales,

técnicos y financieros del proceso “Comparación de Precios, Ref.: PRO-COMPETENCIA-

CCC-CP-2024-0007."

CONSIDERANDO [1]: que atendiendo a la solicitud Núm. CC24-1G9, de fecha ocho (8) de

octubre de dos mil veinticuatro (2024); elaborada por la Sección de Servicios Generales, se ha

generado la necesidad de iniciar el proceso de compra y contratación pública, a la luz de lo
dispuesto por la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios,

Obras y Concesiones y sus modificaciones; a través de una contratación objetiva que asegure

el cumplimiento de los principios de eficiencia, participación y transparencia en la
contratación pública;

CONSIDERANDO {2j: que mediante Resolución Núm. PNP-01-2024 de fecha dos (2) de

enero de dos mil veinticuatro (2024), la Dirección General de Contrataciones Públicas,

determinó los umbrales topes que utilizarían las entidades contratantes para determinar la

elección de los procedimientos de selección aplicables a cada contratación durante el año
2024, estableciendo un monto desde UN MILLON SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL

OCHOCIENTOS DIECISEIS CON 42/100 (RDS 1,761,816.42) hasta CINCO MILLONES
TRECIENTOSSESENTA Y DOS AHL SEICIENTOS \T1INTISIETECON 33/100 (RD$

5,362,627.33) para las compras de bienes o contratación de servicios debería utilizarse

obligatoriamente el procedimiento de “Comparación de Precios”, por lo que al estar contenido

dentro del referido umbral los montos para la “contratación de servicios de provisión de

almuerzo y cena institucional, por un periodo de seis (6) meses, bajo la modalidad de
Comparación de Precios, Ref.; PRO-COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0007", en ese sentido,

procede que para la contratación del referido servicio sea aplicada dicha modalidad;

CONSIDERANDO [3]: que el artículo 16 párrafo 4 de la Ley Núm. 340-06 con sus

modificaciones contenidas en la Ley Núm. 449-06, dispone que: “Comparación de Precios: Es

una amplia convocatoria a Jas pei'sonas naturales o jurídicas inscritas en el registro

respectivo. Este proceso sólo aplica para la compra de bienes comunes con especificaciones
estándares, adquisición de servicios y obras menores. Un procedimiento simplificado,
establecido por un reglamento de la presente ley, será aplicable al caso de compras menores”.

CONSIDERANDO [4]: que el artículo 17 de la Ley Núm. 340-06 con sus modificaciones
contenidas en la Ley Núm. 449-06, dispone que: “Para determinar la modalidad de selección

a aplicar en un proceso de compra o contratación se utilizarán los umbrales topes, que se
calculan multiplicando el Presupuesto de Ingresos Corrientes del Gobierno Central, aprobado

por el Congreso de la República

CONSIDERANDO [5]: que de conformidad con los numerales 4 y 5, del artículo 8, del
Reglamento para la aplicación de la Ley Núm. 340-06, marcado con el Núm. 416-23, se

dispone que el Comité de Compras y Contrataciones de la entidad contratante, es el órgano
facultado para “designar a los peritos que participaran en el procedimiento de selección para
la elaboración de los pliegos de condiciones específicas, especificaciones técnicas o términos de
referencia, así como para la evaluación de las ofertas presentadas” y “aprobar los pliegos de
condiciones específicas, términos de referencia o especificacion es técnicas, así como los demás

documentos que regirán el procedimiento de selección”, por lo que este comité se encuentra
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habilitado regularmente para dar inicio ai referido proceso bajo el citado procedimiento de
selección aplicable de acuerdo con el monto de la contratación;

CONSIDERANDO [6]: que, asimismo, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 4
del artículo 66 y el 69, del Reglamento de Aplicación de la Ley núm. 340-06, marcado con el
Núm. 416-23, esta Comisión Nacional de Defensa de la Competencia (PRO-

COMPETENCIA) cuenta con la debida apropiación presupuestaria para la “contratación de

servicios de provisión de almuerzo y cena institucional, por un periodo de seis (6) meses, bajo
la modalidad de Comparación de Precios, Ref.: PRO-COMPETENClA-CCC-CP-2024-0007; lo
que se evidencia en la “Certificación de Apropiación Presupuestaria” por un monto de DOS
MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOCÍENTOS NOVENTA

(RD$2,994,290.00), generado de manera automática por la integración entre el Portal
Transaccional y el Sistema Integrado de Gestión Financiera (SIGEF) en su módulo de gasto;

CONSIDERANDO [7]: que a los fines de asegurar la calidad de los bienes o servicios
contratados o adquiridos; así como la idoneidad de estos para satisfacer los intereses
perseguidos con la compra o la contratación pública, en los procesos de compras y
contrataciones el Comité de Compras, se auxilia de peritos que, en función de sus destrezas
o experiencias puedan rendir informes y recomendar la adopción de decisiones ajustadas al
órgano responsable de la contratación;

CONSIDERANDO [8]: que con relación a lo anterior, el Artículo 119 del Reglamento de
Aplicación de la Ley Núm. 340-06, dispone que: “Los peritos responsable de evaluar las ofertas
técnicas, previamente designados por el Comité de Compras y Contrataciones o por la
Dirección Administrativa y Financiera, procederán a verificar minuciosamente las
credenciales y evaluar lo oferta técnica de los oferentes."; de manera que corresponde a este
Comité de Compras y Contrataciones o en su defecto, a la Dirección Administrativa y
Financiera, designar las personas que fungirán como peritos en el proceso de Comparación
de, como al efecto se designan por virtud de la presente acta;

a

CONSIDERANDO [9]: que, en efecto, los peritos son funcionarios de la entidad contratante,
de otra entidad pública o contratados a tales fines; expertos o calificados en la materia del
proceso llevado a cabo y que colaboran asesorando, analizando y evaluando propuestas;
confeccionando los informes que contengan los resultados y sirvan de sustento para las
decisiones que deba adoptar el Comité de Compras y Contrataciones;

CONSIDERANDO [10]: que los miembros del comité presentes, luego de evaluar a los
posibles candidatos a peritos del proceso, entendieron que los más idóneos, ya que guardan
relación con el objeto de la contratación, son los señores:

Perito Legal:

● Leyda Irene García Muñoz, Abogada I. \ÍC

Perito Financiero:

● Rafael Díaz, Analista de Presupuesto Administrativo y Financiero.
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Peritos Técnicos:

● Nayeliii Encarnación, Auxiliar Administrativo y Financiero.
● Abel Ciprián, Recepcionista.

● Zoraya García, Analista de Estudio de Mercados.

CONSIDERANDO [11]: que, con relación al Pliego de Condiciones Específicas que regirá el

referido proceso, elaborado por la Unidad de Compras y Contrataciones de la institución, este

Comité de Compras y Contrataciones encuentra pertinente y conforme a derecho los términos

y condiciones técnicas plasmadas en el referido documento; por lo que estima pertinente

aprobar en su calidad de órgano responsable de la conducción y ejecución del proceso de

compras, como al efecto aprueba mediante la presente acta, el Pliego de Condiciones

Específicas para el proceso de comparación de precios relativo a la “contratación de servicios

de provisión de almuerzo y cena institucional, por un periodo de seis (6) meses, bajo la
modalidad de Comparación de Precios, Ref.: PRO-COMPETENCIA-CCC-C P-2024-0007";

VISTA: la Ley núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y

de Concesiones con modificaciones de Ley 449-06 de fecha 18 de agosto de 2006.

VISTO: el Reglamento Núm. 416-23, para la aplicación de la Ley 340-06, sobre Compras y

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones;

-c VISTA: la solicitud Núm. CC24-169, de fecha ocho (8) de octubre de dos mil veinticuatro

(2024), de la División de Servicios Generales de esta institución; a los fines de que se inicien
el proceso de comparación de precios, para el proceso “contratación de servicios de provisión

de almuerzo y cena institucional, por un periodo de seis (6) meses, bajo la modalidad de

Comparación de Precios, Ref: PRO-COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0007";
13l

VISTO: el Certificado de Existencia de Fondos y/o Apropiación Presupuestaria aprobado por

el Departamento Administrativo y Financiero por un valor de DOS MILLONES
N0\T:CIENT0S N0\T1NTA y cuatro mil DOCIENTOS NOVENTA (RD$2,994,290.00);

VISTA: las Especificaciones Técnicas o Pliego de Condiciones que regirán el presente proceso

de selección, elaboradas por el Departamento de Compras y Contrataciones de la institución;

El Comité de Compras y Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa de la

Competencia (PRO-COMPETENCIA), conforme a las atribuciones que le confiere la Ley
No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones, de

fecha 18 de agosto de 2006 y sus modificaciones, y el Reglamento de Aplicación Núm. 416-23,
de fecha catorce (14) del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 2023, y revisados todos

y cada uno de los documentos que acompañan el expediente presentado, por unanimidad de
votos, decide adoptar las siguientes resoluciones:c

RESUELVE:

ic PRIMERO: APROBAR el procedimiento de selección bajo la modalidad de

Comparación de Precios para el proceso núm. PRO-COMPETENCIA-
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CCC-CP-2024-0007, correspondiente a la “contratación de servicios de

provisión de almuerzo y cena institucional, por un periodo de seis (6) meses,

bajo la modalidad de Comparación de Precios”, de conformidad con las
disposiciones de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de
Bienes, Servicios, Obras, y Concesiones y del Reglamento para la aplicación
de esta, marcado con el Núm. 416-23.

SEGUNDO: APROBAR el Pliego de Condiciones Específicas del proceso

núm. PRO-COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0007, correspondiente a la

“contratación de servicios de provisión de almuerzo y cena institucional, por
un periodo de seis (6) meses, bajo la modalidad de Comparación de Precios”;
de conformidad con las disposiciones de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras
y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras, y Concesiones y del
Reglamento para la aplicación de esta, marcado con el Núm. 416-23.

TERCERO: DESIGNAR como peritos para la evaluación del proceso Núm.
PRO-COMPETENCIA-CCC-CP-2024-0007, correspondiente

“contratación de servicios de provisión de almuerzo y cena institucional, por

un periodo de seis (6) meses, bajo la modalidad de Comparación de Precios",
a los señores:

laa

Perito Legal:

● Leyda Irene García Muñoz, Abogada I.

<5^
Perito Financiero:

● Rafael Díaz, Analista de Presupuesto Administrativo y Financiero.

Peritos Técnicos:

● Nayelin Encarnación, Auxiliar Administrativo y Financiero.

● Abel Ciprián, Recepcionista.
● Zoraya García, Analista de Estudio de Mercados.

CUARTO: ORDENAR a la Unidad Operativa de Compras y
Contrataciones de la Comisión Nacional de Defensa de la

Competencia (PRO-COMPETENCIA), que proceda a realizar la

Comparación de Precios del proceso núm. PRO-COMPETENCIA-CCC-
CP-2024-0007 correspondiente a la “contratación de servicios de provisión
de almuerzo y cena institucional, por un periodo de seis (6) meses, bajo la
modalidad de Comparación de Precios”, de conformidad con las
disposiciones de la Ley Núm. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de
Bienes, Servicios, Obras, y Concesiones y del Reglamento para la aplicación
de esta, marcado con el Núm. 416-23.

Ve

QUINTO: REMITIR a la Unidad Operativa de Compras y Contrataciones
y a la Oficina de Libre Acceso a la Información de la Comisión Nacional
de Defensa de la Competencia (PRO-COMPETENCIA), para que
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procedan a publicar la presente acta al Portal de la Dirección General de

Contrataciones Públicas (DGCP) y de la Comisión Nacional de Defensa
de la Competencia (PRO-COMPETENCIA), conforme lo establece la
citada Ley Núm. 340-06.

SEXTO; INFORMAR a aquellas partes que se consideren afectados

desfavorablemente por el presente acto administrativo, que cuentan con un

plazo de diez (10) días, contados a partir de la fecha de notificación del

presente documento, para la interposición de sus reclamos e impugnaciones

ante la sede administrativa; conforme con lo prescrito en la Ley Núm. 107-
13, sobre los Derechos de las Personas en sus Relaciones con la

Administración y de Procedimiento Administrativo; así como de la Ley

Núm. 340-06, sobre Compras y Contrataciones, con modificaciones de la Ley

Núm. 449-06 y su Reglamento de Aplicación Núm. 416-23.

Concluidas las deliberaciones y resoluciones, se dio por terminada la sesión siendo las tres

horas de la tarde (3:00 P.M.), del dieciséis (16) de octubre del dos mil veinticuatro (2024). En

fe de lo que se levanta la presente acta, que firman todos, en señal de aprobación y
conformidad con su contenido.

A
C^sarTGTel G ómez

En representación de la señora

María Elena Vásquez Taveras

Presidenta del Consejo Directivo y presidente del
Comité de Compras y Contrataciones de la

Comisión Nacional de Defensa la Competencia
(PRO-COMPETENCIA) ^PRAS

/
/ <

Eduardo iímuro Fernández

Alvarez

Encargado del Departamento

Administrativo y Financiero, Miembro

Ramón i^^^antigua
Encargado del Deoarthmento Jurídico y

Asesor Jurídico, Miembro

Noelia de Jesús Rodríguez Minaya

Responsable de Acceso a la Información
Miembro

UAOU!.<L í'ot-etvi
Visaes Fiordaliza Coronado Ureña

Encargada del Departamento de

Planificación y Desarrollo, Miembro
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